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	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

-------------
	Hora:

------------
	No corresponde

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

19/08/2015
	Hasta hora:

18:30
	Correo electrónico: mtroche@ypfb.gob.bo 

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

20/08/2015
	Hasta hora:

10:00
	Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas.
	Fecha:

25/08/2015
	Hasta hora:

10:00
	Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas.
	Fecha:

25/08/2015
	Hasta hora:

10:30
	Gerencia Nacional de Contrataciones – Piso 1. Edificio Central YPFB – Calle Bueno N° 185 – La Paz.


	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA OFERTA (en días calendario)
	:
	60 DÍAS CALENDARIO


PRECIO REFERENCIAL 

	N°
	DESCRIPCION


	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Wireless LAN Controler principal con licencia para soporte de 75 Access Points
	1
	Bs.267.325,00
	Bs.267.325.00

	2
	Wireless LAN Controler Hihg Availability HA
	1
	Bs.180.075,00
	Bs.180.075.00

	3
	Access Point
	30
	Bs.13.000,00
	Bs.390.000.00

	4
	Licencias para Access Point Wireless LAN Controller CISCO CAtalyst 3650
	45
	Bs.1.643,00
	Bs.73.935.00

	5
	Wireless LAN Controller con soporte para 15 Access Ponits
	3
	Bs.34.500,00
	Bs.103.500.00

	TOTAL >>>
	Bs.1.014.835,00


PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS OFERENTES
SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS- EPNE-YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.
2. OFERTANTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN


Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de las especificaciones técnicas, con excepción de las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes de inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.
i) Los ofertantes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

j) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.
En el caso de los incisos  i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de ofertas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION

La oferta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.
7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un ofertante en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada oferente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el ofertante deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.
Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el ofertante y YPFB serán en idioma español.

9. NOTIFICACIONES
Las notificaciones se realizarán mediante nota escrita y podrán ser comunicadas por cualquiera de los siguientes medios:

a) Vía correo electrónico

b) Fax

c) Página web de YPFB.

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-
El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:
a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-
Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DCD.
b) La falta de firma del Representante Legal en la carta de Presentación de Oferta (Formulario A-1) (No se aceptan firmas escaneadas o electrónicas).
c) Si se determinase que el ofertante se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.

d) Cuando la oferta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

e) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

f) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

g) Cuando el ofertante presente ofertas alternativas en una misma oferta.

h) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el Formulario B-1.

i) Cuando el ofertante, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que le fue solicitada para subsanar.
j) Las ofertas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)

k) Si el ofertante adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el ofertante adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

l) Cuando el ofertante adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el ofertante. 
n) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

o) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando la empresa ofertante no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el ofertante oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.
Cuando la oferta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

SECCIÓN II

GARANTIAS
13. TIPOS DE GARANTÍA
Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada apago.

En contrataciones hasta Bs1.000.000.- (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS), Las micro y pequeñas empresas, Asociaciones de pequeños productores urbanos y rurales y Organizaciones Económicas Campesinas presentarán una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al tres punto cinco por ciento (3,5%) del valor del contrato o se hará una retención del tres punto cinco por ciento (3,5%) correspondiente a cada pago cuando se tengan previstos pagos parciales.

Para la Contratación Directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, YPFB efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega los bienes presentado en la oferta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
No corresponde.
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
16. INSPECCIÓN PREVIA
NO APLICA. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD
Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.
18. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo



19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de ofertas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB
Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
SECCIÓN IV

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA
21. DOCUMENTOS DE LA OFERTA – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS
25.1 Documentos legales y administrativos 

Los documentos legales y administrativos que deben ser presentados por el ofertante  se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.2 Documentos de la Oferta Económica 

La oferta económica deberá ser expresada en Bolivianos y debe ser presentada en los formularios detallados en la PARTE III del presente DCD. 

25.3 Documentos de la Oferta Técnica 

La oferta técnica debe ser presentada de acuerdo a los documentos y formularios detallados en la PARTE III del presente DCD.

La oferta técnica deberá presentarse conforme a las condiciones y requisitos establecidos en el DCD y las especificaciones técnicas. 

22. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR TRAMOS, PAQUETES, VOLUMENES 

Cuando un ofertante presente su oferta para más de un tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una OFERTA técnica y económica para cada, tramo, paquete o volumen. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS
23. PRESENTACIÓN

23.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La oferta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos
2: 
Documentos de la Oferta Económica.

3: 
Documentos de la Oferta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la copia simple.

23.2. Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

23.3. Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el ofertante es el responsable de que su oferta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
23.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL OFERTANTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




23.5. Retiro de Ofertas 
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el ofertante, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

24. RECHAZO DE OFERTAS
Cuando el ofertante presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

25. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los ofertantes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 
Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún ofertante, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 
SECCIÓN VI
EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN

26. EVALUACIÓN DE ACUERDO AL MÉTODO DE EVALUACIÓN
El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Evaluación descrito en el ANEXO 1 del presente DCD.
27. ETAPA DE CONCERTACIÓN
La Etapa de Concertación es un acto administrativo que tiene por objeto mejorar las condiciones técnicas y/o económicas en favor de YPFB, la misma que se realizará en forma obligatoria para procesos mayores a Bs.1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos). 
El Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los ofertantes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe del Comité de Contratación.
28. ADJUDICACIÓN
El RPC sobre la base de los Informes generados en el proceso de contratación adjudicará el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB, como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, a los ofertantes participantes. 

Cuando el RPC solicite la complementación o sustentación del informe generado en el proceso de contratación, el Comité de Contratación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si el RPC, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.
En caso de no formalizarse la adjudicación, el RPC deberá devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para que se analicen las causas y se realicen los ajustes que correspondan.
SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
29. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El ofertante adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el ofertante adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el ofertante podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

Si el ofertante adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO
30.1  Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. 

30.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios.
El Contrato Modificatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad que suscribió contrato principal.
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10 % del monto total del contrato principal.

Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el plazo inicial establecido en el contrato principal.

Si para el cumplimiento del Objeto del Contrato, fuese necesaria la creación de nuevos ítems (volúmenes o cantidades no previstas), los precios unitarios de estos ítems deberán ser negociados.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
	ITEM 1  

	WIRELESS LAN CONTROLLER PRINCIPAL CON LICENCIA PARA SOPORTE DE 75  ACCESS POINTS 
	

	Cantidad: 
	1

	Marca :
	A especificar 

	Modelo:
	A especificar 

	Factor de Forma: Rack (Especificar)

	Debe ser igual o mayor  a 1 unidad de rack (RU) (Especificar)

	Performance ( Throughput)  del equipo mínimo 20GB

	El equipo debe soportar administrar hasta 1500 access points

	El equipo debe incluir las licencias para administrar mínimamente 75 access points 

	El equipo debe soportar la conexión de hasta 15.000 clientes mínimamente

	El Wireless LAN Controller debe administrar, controlar y dar soporte centralizado de todos los Access points que se encuentran conectados.

	Protocolos Wireless soportados

	IEEE 802.11a, 802.11b, 802.11g, 802.11d, WMM/802.11e, 802.11h, 802.11n, 802.11k, 802.11r, 802.11u, 802.11w, 802.11ac, Ware1 and Ware2 

	Protocolos wired/switching/routing soportados

	IEEE 802.3 10BASE-T, IEEE 802.3u, 100BASE-TX, 100BASE-T, 1000BASE-SX, 1000-BASE-LH, IEEE 802.1Q VLAN tagging, IEEE 802.1AX link agregation

	Estándares de seguridad soportados

	WPA, WPA2, RFC 1321, RFC 1851, RFC 2104, RFC 2246, RFC 2401, RFC 2403, RFC 2404, RFC 2405, RFC 2407, RFC 2408, RFC 2409, RFC 2451

	Algoritmos de seguridad ( Encryption) soportados

	WEP, AES, DES, DES-CBC, 3DES, SSL, TLS, IPSEC, 802.1AE

	Administración  del equipamiento

	SNMP v1, v2c, v3, telnet, TFTP, SNTP, HTTP, RMON, SYSLOG, WEB-BASED, SSH,

	Interfaces 

	Minimo 2 puertos de Fibra de  10Gigabit Ethernet SFP

	Minimo 2 puertos de 1Gb Ethernet RJ45

	1 puertos de administración de 10/100/1000 ethernet RJ45

	1 puertos de consola serial RJ45

	Software

	El software debe proporcionar el  control y visibilidad completa de las aplicaciones en la  red inalámbrica , mejorando  la capacidad de gestión y la productividad. (Especificar tecnología).

	Otras características

	El Wireless LAN Controller debe ofrecer  control y aprovisionamiento de los puntos de acceso inalámbricos (CAPWAP) -compatible con Datagram Transport Layer Security (DTLS) .

	El equipo debe soportar la característica de permitir a los puntos de acceso establecer dinámicamente las conexiones inalámbricas sin necesidad de una conexión física a la red cableada.

	El equipo debe proporcionar información  en tiempo real e información del historial  sobre la interferencia de RF que  afecta al rendimiento de la red.  Especificar tecnología.

	Fuente de Poder 

	Debe  incluir 1 fuente de poder interna AC 110-240 AC

	ITEM 2

	WIRELESS LAN CONTROLLER HIGH AVAILABILITY HA 
	

	Cantidad: 
	1

	Marca :
	La misma del Item 1 

	Modelo:
	El mismo del Item 1 

	Factor de Forma: Rack (Especificar)

	Debe ser igual o mayor  a 1 unidad de rack (RU) (Especificar)

	Performance ( Throughput)  del equipo mínimo 20GB

	El equipo debe contar con todas las licencias para trabajar en alta disponibilidad con el equipo ofertado en el ITEM 1.

	Protocolos Wireless soportados

	IEEE 802.11a, 802.11b, 802.11g, 802.11d, WMM/802.11e, 802.11h, 802.11n, 802.11k, 802.11r, 802.11u, 802.11w, 802.11ac, Ware1 and Ware2 

	Protocolos wired/switching/routing soportados

	IEEE 802.3 10BASE-T, IEEE 802.3u, 100BASE-TX, 100BASE-T, 1000BASE-SX, 1000-BASE-LH, IEEE 802.1Q VLAN tagging, IEEE 802.1AX link agregation

	Estándares de seguridad soportados

	WPA, WPA2, RFC 1321, RFC 1851, RFC 2104, RFC 2246, RFC 2401, RFC 2403, RFC 2404, RFC 2405, RFC 2407, RFC 2408, RFC 2409, RFC 2451

	Algoritmos de seguridad ( Encryption) soportados

	WEP, AES, DES, DES-CBC, 3DES, SSL, TLS, IPSEC, 802.1AE

	Administración  del equipamiento

	SNMP v1, v2c, v3, telnet, TFTP, SNTP, HTTP, RMON, SYSLOG, WEB-BASED, SSH,

	Interfaces 

	Minimo 2 puertos de Fibra de  10Gigabit Ethernet SFP

	Minimo 2 puertos de 1Gb Ethernet RJ45

	1 puertos de administración de 10/100/1000 ethernet RJ45

	1 puertos de consola serial RJ45

	Software

	El software debe proporcionar el  control y visibilidad completa de las aplicaciones en la  red inalámbrica , mejorando  la capacidad de gestión y la productividad. (Especificar tecnología) .

	Otras características

	El Wireless LAN Controller debe ofrecer  control y aprovisionamiento de los puntos de acceso inalámbricos (CAPWAP) -compatible con Datagram Transport Layer Security (DTLS) .

	El equipo debe soportar la característica de permitir a los puntos de acceso establecer dinámicamente las conexiones inalámbricas sin necesidad de una conexión física a la red cableada.

	El equipo debe proporcionar información  en tiempo real e información del historial  sobre la interferencia de RF que  afecta al rendimiento de la red.  (Especificar tecnología.)

	Fuente de Poder 

	Debe  incluir 1 fuente de poder interna AC 110-240 AC

	ITEM 3

	ACCESS POINTS 
	

	Cantidad: 
	30

	Marca :
	La misma del ITEM 1

	Modelo:
	A especificar 

	Deberá soportar mínimamente estándares 802.11a, 802.11g, 802.11n, 802.11ac, con capacidad de detección de interferencias no Wi Fi en la red inalámbrica.

	Debe tener la capacidad de trabajar en forma independiente y también ser administrado por un dispositivo centralizado.

	Debe integrarse y ser 100% compatible con el Wireless LAN Controller  ofertado en el ITEM 1

	Debe tener 4 antenas externas que soporten 2,4 GHz y 5 GHz que deben ser totalmente compatibles con el Access Point a ser ofertado 

	Debe tener mínimamente un puerto 10/100/1000 Base-T y un puerto de administración por consola RJ45

	Debe tener 510 MB de memoria DRAM o superior y 64 MB o superior en Flash

	Debe soportar 802.11n Version 2: 

	4x4 multiple-input multiple-output (MIMO) con 3 "Spatial Stream"

	Maximal ratio combining (MRC)

	Legacy beamforming

	Canales 20- y 40-MHz

	Rango de datos PHY hasta 450 Mbps

	Agregación de paquetes: A-MPDU (Tx/Rx), A-MSDU (Tx/Rx)

	802.11 dynamic frequency selection (DFS)

	Soporte Cyclic shift diversity (CSD)

	Rango de datos soportado

	802.11a: 6, 9, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

	802.11g: 1, 2, 5.5, 6, 9, 11, 12, 18, 24, 36, 48, y 54 Mbps

	802.11n en frecuencia 2.4 GHz a 20MHz: 6.5, 13, 19.5, 26, 39, 52, 58.5, 65, 13, 26, 39, 52, 78, 104, 117, 130, 19.5, 39 58.5, 78, 117, 156, 175.5, 195 Mbps.

	802.11ac en frecuencia 5 GHz a 20MHz: 7.2, 14.4, 21.7, 28.9, 43.3, 57.8, 65, 72.2, 86.7, 14.4, 28.9, 43.3, 57.8, 86.7, 115.6, 130, 144.4, 173.3, 21.7, 43.3, 65, 86.7, 130, 173.3, 195, 216.7 , 260, 288.9 Mbps

	Banda de frecuencias y Canales de operación

	Deberá trabajar en las siguientes frecuencias: 

	2.412 a 2.462 GHz; 11 canales

	5.180 a 5.320 GHz; 8 canales

	5.500 a 5.700 GHz, 8 canales

	(excluido 5.600 a 5.640 GHz)

	5.745 a 5.825 GHz; 5 canales

	Sensibilidad de Recepción

	802.11g (non HT20):

	-91 dBm @ 6 Mb/s

	-91 dBm @ 9 Mb/s

	-91 dBm @ 12 Mb/s

	-90 dBm @ 18 Mb/s

	-87 dBm @ 24 Mb/s

	-85 dBm @ 36 Mb/s

	-80 dBm @ 48 Mb/s

	-79 dBm @ 54 Mb/s

	802.11a (no HT20):

	-93 dBm @ 6 Mb/s

	-93 dBm @ 9 Mb/s

	-93 dBm @ 12 Mb/s

	-92 dBm @ 18 Mb/s

	-89 dBm @ 24 Mb/s

	-86 dBm @ 36 Mb/s

	-82 dBm @ 48 Mb/s

	-80 dBm @ 54 Mb/s

	En frecuencia 2.4-GHz, 802.11n (HT20):

	-90 dBm @ MCS0

	-90 dBm @ MCS1

	-90 dBm @ MCS2

	-88 dBm @ MCS3

	-85 dBm @ MCS4

	-80 dBm @ MCS5

	-78 dBm @ MCS6

	-77 dBm @ MCS7

	-90 dBm @ MCS8

	-90 dBm @ MCS9

	-89 dBm @ MCS10

	-86 dBm @ MCS11

	-82 dBm @ MCS12

	-78 dBm @ MCS13

	-77 dBm @ MCS14

	-75 dBm @ MCS15

	-90 dBm @ MCS16

	-89 dBm @ MCS17

	-87 dBm @ MCS18

	-84 dBm @ MCS19

	-81 dBm @ MCS20

	-76 dBm @ MCS21

	-75 dBm @ MCS22

	-74 dBm @ MCS23

	En frecuencia 5-GHz, 802.11n (HT40):

	-90 dBm @ MCS0

	-90 dBm @ MCS1

	-89 dBm @ MCS2

	-86 dBm @ MCS3

	-83 dBm @ MCS4

	-78 dBm @ MCS5

	-77 dBm @ MCS6

	-76 dBm @ MCS7

	-90 dBm @ MCS8

	-90 dBm @ MCS9

	-87 dBm @ MCS10

	-84 dBm @ MCS11

	-81 dBm @ MCS12

	-77 dBm @ MCS13

	-76 dBm @ MCS14

	-74 dBm @ MCS15

	-90 dBm @ MCS16

	-89 dBm @ MCS17

	-86 dBm @ MCS18

	-83 dBm @ MCS19

	-80 dBm @ MCS20

	-76 dBm @ MCS21

	-74 dBm @ MCS22

	-73 dBm @ MCS23

	Poder de Transmisión máximo

	A frecuencia 2.4 Ghz

	802.11b: 23 dBm con 4 antenas

	802.11g: 23 dBm con 4 antenas

	802.11n (HT20): 23 dBm con 4 antenas

	Rango de potencias de transmisión disponibles

	A frecuencia 2.4 Ghz:

	23 dBm (200 mW) Solo CCK 

	20 dBm (100 mW)

	17 dBm (50 mW)

	14 dBm (25 mW)

	11 dBm (12.5 mW)

	8 dBm (6.25 mW)

	5 dBm (3.13 mW)

	2 dBm (1.56 mW)

	A frecuencia 5 Ghz:

	23 dBm (200 mW)

	20 dBm (100 mW)

	17 dBm (50 mW)

	14 dBm (25 mW)

	11 dBm (12.5 mW)

	8 dBm (6.25 mW)

	5 dBm (3.13 mW)

	2 dBm (1.56 mW)

	Cumplimiento de estándares

	Deberá soportar mínimamente los siguientes estándares:  Seguridad:

	UL 60950-1

	CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1

	UL 2043

	IEC 60950-1

	EN 60950-1

	EN 50155

	Aprobación de Radio:

	FCC Part 15.247, 15.407

	RSS-210 (Canada)

	EN 300.328, EN 301.893 (Europe)

	ARIB-STD 66 (Japan)

	ARIB-STD T71 (Japan)

	EMI and susceptibility (Class B)

	FCC Part 15.107 and 15.109

	ICES-003 (Canada)

	VCCI (Japan)

	EN 301.489-1 and -17 (Europe)

	EN 60601-1-2 EMC requirements for the Medical Directive 93/42/EEC

	 Estándares

	Estándares IEEE:

	IEEE 802.11a/b/g, IEEE 802.11n, IEEE 802.11h, IEEE 802.11d

	Seguridad:

	802.11i, Wi-Fi Protected Access 2 (WPA2), WPA

	802.1X

	Advanced Encryption Standards (AES), Temporal Key Integrity Protocol (TKIP)

	Tipos EAP:

	Extensible Authentication Protocol-Transport Layer Security (EAP-TLS)

	EAP-Tunneled TLS (TTLS) o Microsoft Challenge Handshake Authentication Protocol Version 2 (MSCHAPv2)

	Protected EAP (PEAP) v0 o EAP-MSCHAPv2

	Extensible Authentication Protocol-Flexible Authentication via Secure Tunneling (EAP-FAST)

	PEAPv1 or EAP-Generic Token Card (GTC)

	EAP-Subscriber Identity Module (SIM)

	Multimedia:

	Wi-Fi Multimedia (WMM™)

	Otros:

	FCC Bulletin OET-65C

	RSS-102

	Debe tener un kit de montado a pared

	Alimentación Eléctrica

	Deberá soportar Alimentación eléctrica vía : 

	802.3af

	Power Injector

	Fuente de Alimentación Local

	ITEM 4

	LICENCIAS PARA ACCESS POINT WIRELESS LAN CONTROLLER CISCO CATALYST 3650 
	

	Cantidad: 
	45 licencias para Wireless LAN Controller

	Marca :
	CISCO 

	Modelo:
	WS-C3650-24PWS-S 

	Descripción 
	Catalyst 3650 24 Port PoE 4x1G Uplink w/5 AP licences IPB

Las licencias solicitadas deben ser 100% compatibles con el Switch capa 3 CISCO Catalyst 3650 con 24 puertos Power over Ethernet 

	Las 45 licencias deberán poder ser distribuidas entre 9 switches CISCO con las características descritas, es decir 5 licencias en cada uno de los switches 

	ITEM 5

	WIRELESS LAN CONTROLLER CON SOPORTE PARA 15 ACCESS POINTS 
	

	Cantidad: 
	3

	Marca :
	La misma del ITEM 1

	Modelo:
	A especificar

	Descripción 
	A especificar 

	Factor de Forma: (Especificar)

	Performance ( Throughput)  del equipo mínimo 500MB

	El equipo debe soportar administrar hasta  50 access points

	El equipo debe incluir las licencias para administrar mínimamente 15 access points 

	El equipo debe soportar la conexión de hasta 500 clientes simultáneamente mínimamente

	El Wireless LAN Controller debe administrar, controlar y dar soporte centralizado de todos los Access points que se encuentran conectados.

	Protocolos Wireless soportados

	IEEE 802.11a, 802.11b, 802.11g, 802.11d, WMM/802.11e, 802.11h, 802.11n.

	Protocolos wired/switching/routing soportados

	IEEE 802.3 10BASE-T, IEEE 802.3u, 100BASE-TX, 1000BASE-T, IEEE 802.1Q VLAN tagging.

	Estándares de seguridad soportados

	WPA, WPA2, RFC 1321, RFC 1851, RFC 2104, RFC 2246, RFC 2401, RFC 2403, RFC 2404, RFC 2405, RFC 2406, RFC 2407, RFC 2408, RFC 2409, RFC 2451

	Algoritmos de seguridad ( Encryption) soportados

	WEP, AES, DES, DES-CBC, 3DES, SSL, TLS.

	Administración  del equipamiento

	SNMP v1, v2c, v3, telnet, TFTP, SNTP, HTTP, RMON, SYSLOG, WEB-BASED, SSH,

	Software

	El software debe proporcionar el  control y visibilidad completa de las aplicaciones en la  red inalámbrica , mejorando  la capacidad de gestión y la productividad. (Especificar tecnología) .

	Otras características

	El equipo debe proporcionar información  en tiempo real e información del historial  sobre la interferencia de RF que  afecta al rendimiento de la red.  (Especificar tecnología.)

	Interfaces 

	Minimo 4 puertos de 1Gb Ethernet RJ45

	1 puertos de consola serial RJ45

	Fuente de Poder 

	Debe  incluir 1 fuente de poder externa  AC 110-240 AC


2 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS 
	 
	CERTIFICACIONES

	
	Del fabricante
	La empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 4 años en el manejo y provisión de la Marca a ser ofertada. Se debe presentar certificación en impresión electrónica o copia simple para fines de evaluación  emitida por el fabricante, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado y cual su nivel de experiencia con la marca. No se aceptaran cartas de un mayorista. El proponente deberá contar con una experiencia mínima de 4 instalaciones de soluciones similares en Bolivia. Adjuntando para tal efecto documentos en fotocopia simple para fines de evaluación  que demuestren dicha experiencia.

	
	De la empresa
	El proponente deberá ser un canal de venta autorizado por el fabricante. Así mismo, deberá comercializar los equipos a través de un distribuidor local con base en Bolivia. Como el proyecto tiene un impacto en la infraestructura a nivel Nacional, el canal de Distribución debe contar con oficinas en al menos 2 ciudades del país especificar las ciudades y documentos en fotocopia simple para fines de evaluación de las direcciones en cada ciudad. Dicha autorización de venta deberá estar documentada y adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluacion.

	
	
	Dada la complejidad del despliegue y la integración que se deberá realizar a nivel nacional con arquitecturas de comunicaciones unificadas y seguridad,  se requiere que la empresa proponente cumpla con las siguientes certificaciones en su personal mínimamente: 
· Así mismo, para el soporte y colaboración del despliegue, el proponente deberá contar con al menos cuatro certificaciones en Routing y Switching a nivel básico. 
· Dos de los cuales deben tener una certificación a nivel profesional en Routing y Switching 
· Al menos una certificación a nivel básico en arquitecturas de redes inalámbricas 
El proponente deberá presentar en fotocopia simple documentación de respaldo emitido por fábrica para verificar este hecho.

	
	De distribución autorizada
	La empresa proponente deberá tener como mínimo las siguientes especializaciones verificables en sitio Web del Fabricante :

· Premier Partner

· Advanced Collaboration Architecture  Specialization 

Detallar el link y si se requiere los permisos para verificar las especializaciones solicitadas.

La empresa oferente debe adjuntar en fotocopia simple para fines de evaluación el Certificado de Distribución Autorizada por el  Fabricante, con una vigencia no mayor  a 2 meses. 



	
	GARANTÍAS TÉCNICAS

	
	Garantía
	El fabricante debe contar con certificación ISO 9001 emitido por los entes pertinentes. Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación. Los certificados deben estar vigentes.
Los equipos ofertados deben contar con una garantía del fabricante, la empresa adjudicada  deberá entregar una fotocopia simple de una carta del fabricante garantizando  que los equipos y los accesorios son nuevos y que cuentan con la garantía mínima de 1 año. La garantía debe prever que  los equipos serán instalados en las ciudades de La Paz, Cochabamba, Sucre, Oruro, Potosi, Tarija, Yacuiba, Camiri Villamontes .

	
	
	Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.

	
	
	Bajo cualquier llamada o generación de ticket, el proponente deberá tener presencia con personal capacitado en el sitio del problema. Se requiere personal autorizado de la empresa en el sitio principal (La Paz) para poder dar soporte a nivel Nacional, si el problema fuera en otro departamento. Para ello, el proponente deberá contar con oficinas y personal suficiente en la ciudad de La Paz minimamente. Manifestar aceptación. 

	
	Tiempo de garantía
	El  hardware y software instalado deberá  incluir  una suscripción  de al menos 1 año, con una garantía del fabricante Cisco Smarnet o Smartnet Total Care con SLA 8x5x4 ( 8 horas X 5 dias X 4 horas minimo de asistencia de soporte. 

 El primer nivel de soporte deberá ser el fabricante (Cisco) con la respectiva colaboración del partner involucrado en el despliegue. Tanto la empresa proponente como el personal de YPFB podrán gestionar los tickets de asistencia técnica con Cisco. 

	
	
	La garantía debe incluir el reemplazo de partes, soporte en hardware y software, el cual incluye actualizaciones de software, la apertura de ticket sin número de límite con el fabricante durante el periodo que dure la garantía, todo este servicio deberá ser realizado en oficinas de YPFB  La Paz Calle Bueno Nro. 185.

	
	
	En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 12 horas. Exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

	
	Soporte y Servicios Conexos
	El proveedor debe brindar soporte en caso de upgrade del sistema operativo del equipo por el tiempo que dure la garantía sin costo alguno para YPFB.

	
	
	La empresa deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.

	
	
	La empresa oferente deberá tener como mínimo  :

	
	
	REQUISITOS DEL SERVICIO 
1. Soporte técnico y upgrade de software: El proponente debe incluir en su propuesta, por el período de vigencia del servicio mínimo un año  y sin costo adicional para la DNTI, los servicios siguientes para ser realizados en coordinación con el personal designado por YPFB Corporación: 
·  Mantenimiento de hardware, preventivo y correctivo del equipamiento  y de sus configuraciones. 
· Actualizaciones de software a últimas versiones liberadas y homologadas, aplicación de parches para los equipos ofertados. 
· Asistencia técnica a eventos de configuración programados y extraordinarios. 
· Asistencia técnica a eventos de contingencia. 
· Apertura de casos sin límite de cantidad de asistencia técnica con soporte técnico de fábrica CISCO. 
2. Documentación técnica en línea de los productos ofertados: A través del portal del fabricante, se podrá realizar la descarga gratuita de documentación referente a los productos detallados. 

	
	
	ASISTENCIA TÉCNICA 
1. Mantenimiento preventivo. El proveedor debe incluir en su propuesta los servicios de mantenimiento preventivo a cargo de al menos un técnico, el cual debe estar certificado para la asistencia técnica de la plataforma .  
Se debe incluir en la propuesta una fotocopia simple del personal certificado en fábrica. 
El mantenimiento preventivo debe realizarse dos (2) veces al año de acuerdo a un cronograma previamente coordinado con el personal técnico designado por la DNTI. Cada mantenimiento preventivo debe tener una duración máxima de dos (2) días hábiles y no debe afectar la disponibilidad de los servicios de YPFB. Cada mantenimiento preventivo comprenderá las tareas técnicas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante e incluirá: 
· El diagnóstico del estado de funcionamiento del equipamiento  señalado y sus componentes mientras dure el período de vigencia del servicio. 
· Verificación y optimización de la configuración en funcionamiento del equipamiento en caso que sea necesario. 
2. Mantenimiento correctivo: El proveedor lo realizará bajo la siguiente modalidad, mientras dure el período de vigencia del servicio, en coordinación con el personal técnico designado por la DNTI y sin costo adicional para YPFB: 
·  Por demanda y sin límite de casos en modalidad 8x5x4 ( 8 horas, 5 días a la semana y con respuesta de menos de 4 horas después de reportado el incidente) para corregir un desperfecto de funcionamiento atribuible al software o hardware instalado y retornar los mismos a su estado operativo. 
· El personal técnico designado por DNTI notificará el incidente presentado en el equipamiento vía teléfono, fax, correo electrónico u otro medio. 
· Un técnico del proveedor, certificado para la asistencia técnica del equipamiento, debe atender las solicitudes en oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185 en un tiempo máximo de una (1) hora a partir de la notificación. 
·  Los incidentes reportados que sean atribuibles al Sistema Operativo o hardware y que afecten al funcionamiento de la Plataforma de deben ser solucionados definitivamente por el soporte técnico local o del fabricante en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la atención a la solicitud. 
·  En caso que el incidente reportado no pueda ser resuelto en la asistencia técnica local y no afecte a ninguno de los servicios de YPFB, el proveedor debe solucionar definitivamente el problema en un tiempo máximo de dos (2) días hábiles. 

	
	Instalación, configuración y puesta en ejecución
	La empresa deberá instalar, configurar, implementar y realizar las pruebas de acuerdo al esquema actual disponible y las políticas locales de YPFB sin costo adicional. La empresa deberá realizar la instalación  configuración e inspecciones de los bienes entregados en la ciudad de Sucre, Potosi, Tarija, Cochabamba, Oruro, Camiri, Villamontes, Yacuiba.  Todos los costos de traslado, transporte  y embalaje deben estar incluidos en la propuesta.

La instalación debe incluir el cableado de red que se requiere para conectar los 30 Access Points ofertados en el ITEM 3 en las diferentes ciudades de acuerdo a las ubicaciones que se coordinaran con el personal de la DNTI.

Esta instalación de cableado contempla el tramo ubicación del equipo/ switch de acceso mas cercano.

	
	
	El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha del equipamiento deberá estar incluido en su propuesta 

	
	
	La  empresa adjudicada deberá presentar un cronograma de instalación 

	
	
	La empresa adjudicada deberá entregar un documento que detalle exhaustivamente toda la implementación realizada: 
· Esquema de red 
· Detalle de Ips de todos los equipos instalados. 
· Detalle de la configuración de cada uno de los equipos. 
· Detalle de numeración realizado 
· Procedimiento para cada una de las tareas requeridas en la instalación y configuración de la Solución. 

	
	Capacitación 
	El proveedor deberá incluir en su propuesta una capacitación local para el manejo y administración de la solución instalada. Dicha capacitación deberá ser impartida al personal que lo requiera de la institución y deberán ser dictados por el personal del proponente involucrado en el diseño e instalación de la solución. El total de horas del curso no debe ser menor a 8. Se emitirá un certificado de la capacitación en la solución para cada participante por parte del proveedor.

	
	
	Durante el proceso de instalación y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución
	
	Durante el proceso de instalacion y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución

	
	
	El proponente, de acuerdo a lo solicitado en puntos anteriores, deberá establecer un calendario para realizar pruebas de enlace y programación de los equipos instalados el cual debe estar dentro del plazo de entrega e instalación del equipamiento todo esto coordinando con funcionarios de la Dirección Nacional de Tecnología de la Información. 

	
	
	Se debe incluir en la propuesta una tabla con todos los ITEMs Códigos y modelos definidos para la propuesta. 

	
	Manuales
	El proveedor debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español

	
	Adquisición CONDICIONES DE ENTREGA

	
	Plazo de Entrega 
	El plazo máximo para la entrega, configuración, puesta en marcha, pruebas e inspección de los equipos es de 100 días calendario a partir del día siguiente de la suscripción  del contrato.

	
	Lugar de entrega:
	En oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185.

	
	FORMA DE PAGO

	
	· El pago se realizará en forma total a través del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA), contra entrega, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad por la comisión de recepción, debiendo el proveedor emitir la siguiente documentación para pago: solicitud de pago, factura original, fotocopia de registro Sigma, Cédula de Identidad y fotocopia de NIT.

	
	VALIDEZ DE LA OFERTA

	
	· La oferta debe tener validez de 60 días calendario.

	
	METODO DE EVALUACION  

	
	· En base a los criterios de selección existentes, para el presente proceso se tomará el precio evaluado más bajo que cumpla con todas las especificaciones técnicas solicitadas.

	
	FORMA DE ADJUDICACION 

	
	· Por el total 

	
	OTORGACION DE ANTICIPO  

	
	· No aplica para este proceso 

	
	INSPECCION PREVIA  

	
	· No aplica para este proceso

	
	REUNION DE ACLARACION

	
	· La reunión de aclaración, deberá ser realizada de acuerdo al lugar, fecha y horario  señalados en el cronograma del Documento de Contratación Directa.

	
	CONSULTAS ESCRITAS

	
	· Las consultas escritas se recibirán en el correo electrónico señalado en el  cronograma del Documento de Contratación Directa, hasta la fecha y hora indicado en el mismo.

	
	MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 

	
	· En caso de no entregar el equipamiento en el tiempo establecido YPFB multara de la siguiente manera:
               Equivalente al 3 por 1.000 por cada dia de atraso desde el dia 1 hasta el dia 30 de atraso

                 Equivalente al 4 por 1.000 por cada dia de atraso desde el dia 31 en adelante

	GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	· Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar Boleta de Garantía ó Garantía a Primer Requerimiento a nombre de YPFB con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato. La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de los bienes, y será renovada las veces que YPFB así lo requiera.

	2.9 PRECIO REFERENCIAL

	N°

DESCRIPCION

CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO

PRECIO TOTAL

1
Wireless LAN Controler principal con licencia para soporte de 75 Access Points  
1
Bs.267,325.-
Bs.267,325.-
2
Wireless LAN Controler High Availability HA 

1
Bs.180,075.-
Bs.180,075.-
3
Access Point 
30
Bs.13,000.-
Bs.390,000.-
4
Licencias para Access Point  Wireless LAN Controller CISCO CAtalyst 3650
45
Bs.1,643.-
Bs.73,935.-
5
Wireless LAN Controller con soporte para 15 Access Points 
3
Bs.34,500.-
Bs.103,500.-
TOTAL >>>

Bs.1.014,835.-



PARTE III

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS

Documentos Legales y Administrativos para Empresas 

a) Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente.

c) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.

e) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.

f) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

g) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

h) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión), vigente o del mes anterior a la fecha de presentación de propuestas.

Documentos legales y administrativos para Asociaciones o Consorcios

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente- Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

e) Garantía de Seriedad de Propuesta en original, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman  la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas en el numeral 15 del presente DCD.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación del Proponente

b) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
d) Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).

e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

g) Fotocopia simple del certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión), vigente o del mes anterior a la fecha de presentación de propuestas.

Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
    Propuesta Económica.

Documentos de la Propuesta Técnica

Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.

FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación o Consorcio) a la cual represento, remito la presente oferta, declarando expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) La validez de la presente oferta es igual a la establecida en el Documento de Contratación Directa.
b) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

c) Cumpliré estrictamente lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente oferta.
e) En caso de ser adjudicado, la oferta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi oferta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como ofertante, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera para la provisión del bien. 
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.

n) Declaro que toda la información de experiencia de la empresa es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

o) Declaro que toda la información contenida en los formularios del personal propuesto es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.
De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar ofertas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 
e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para ofertantes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente.  

g) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

h) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos.

i) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

j) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).
l) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
________________________________________________________

7. Teléfonos: ____________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: __________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la oferta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Ofertante
Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO Nº B-1

OFERTA ECONÓMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL OFERTANTE

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	Wireless LAN Controler principal con licencia para soporte de 75 Access Points
	
	1
	 

	2
	Wireless LAN Controler Hihg Availability HA
	
	1
	

	3
	Access Point
	
	30
	

	4
	Licencias para Access Point Wireless LAN Controller CISCO CAtalyst 3650
	
	45
	

	5
	Wireless LAN Controller con soporte para 15 Access Ponits
	
	3
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Bien
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)


Durante el proceso de instalación y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la so

	ución

	
		El proponente, de acuerdo a lo solicitado en puntos anteriores, deberá establecer un calendario para realizar pruebas de enlace y programación de los equipos instalados el cual debe estar dentro del plazo de entrega e instalación del equipamiento todo esto coordinando con funcionarios de la Dirección Nacional de Tecnología de la Información. 

		Se debe incluir en la propuesta una tabla con todos los ITEMs Códigos y modelos definidos para la propuesta. 

	Manuales

	El proveedor debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español


	Adquisición CONDICIONES DE ENTREGA


	Plazo de Entrega 

	El plazo máximo para la entrega, configuración, puesta en marcha, pruebas e inspección de los equipos es de 100 días calendario a partir del día siguiente de la suscripción  del contrato.


	Lugar de entrega:

	En oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185.


	MULTAS POR INCUMPLIMIENTO

		En caso de no entregar el equipamiento en el tiempo establecido YPFB multara de la siguiente manera:

Equivalente al 3 por 1.000 por cada dia de atraso desde el dia 1 hasta el dia 30 de atraso

Equivalente al 4 por 1.000 por cada dia de atraso desde el dia 31 en adelante

		

	
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

ANEXO 1

EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 
1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos legales y administrativos presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
Con carácter previo a la verificación de las condiciones administrativas de la/las propuesta(s), procederá a verificar si las empresas proponentes no presentan registros en el SICOES con impedimento para participar en procesos de contratación por resolución de contratos o incumplimiento de Órdenes de Compra o Servicio o desistimiento de la suscripción de contratos u Órdenes de Compra o Servicio. 
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:
a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.
c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación o concertación o devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

ANEXO 2 

CONTRATO Nº YPFB/………/201X

(Señalar Lugar y Fecha)

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE ____________________ (señalar objeto y el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo para la Adquisición de Bienes, que celebran:

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) _______________ (registrar las  generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo y número de Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Testimonio de  Poder del Representante legal que faculta a la suscripción del contrato), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.

f) Otras disposiciones relacionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el o los BIENES a ser provistos), que en adelante se denominarán los BIENES, para________________ (señalar la causa de la contratación), provistos por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos:

a) Documento de Contratación Directa. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Nota de Adjudicación.

d) Certificado del RUPE.

e) Garantía (s), cuando corresponda. 

f) Otros documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).

QUINTA.- (OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)

El PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la provisión de los BIENES objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta.

b) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

c) A solicitud de la ENTIDAD, presentar documentos del fabricante que garantice que los bienes a suministrar son nuevos y de primer uso.

d) Mantener vigentes las garantías presentadas.

e) Actualizar la (s) Garantía (s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la ENTIDAD.

f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

g) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.).
SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Realizar la recepción provisional y/o definitiva de los BIENES de acuerdo a las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

b) Emitir el acta recepción definitiva de los BIENES, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por la provisión de los BIENES, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario de realizada la RECEPCIÓN DEFINITIVA de los bienes objeto del presente contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

e) Cuando corresponda efectuar la devolución de las garantías presentadas.

SÉPTIMA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las Partes hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

OCTAVA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía presentada), Nº __________emitida por __________(registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el__________(registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía), a la orden de
_________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD),por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas se estimará el 3,5% del monto total del contrato). 

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento.

OCTAVA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez realizada la recepción definitiva de los BIENES.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato se estimará una retención del 3,5%, de cada pago parcial en calidad de garantía de Cumplimiento de Contrato). 

(En caso de que en el DCD se hubiere establecido Anticipo, se deberá incluir la presente cláusula).

NOVENA.- (ANTICIPO)

A solicitud del PROVEEDOR, la ENTIDAD podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la misma que deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario y la factura correspondiente. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos), pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el  PROVEEDOR no haya iniciado la provisión de los BIENES dentro de los _______________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo previsto al efecto) días calendario establecidos al efecto.

 (Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales. En caso de no requerir esta garantía suprimir la cláusula)

DÉCIMA.- (GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO) 

Una vez realizada la Recepción Definitiva de los BIENES, el PROVEEDOR, se obliga a constituir la Garantía de Funcionamiento de Maquinaria  y/o Equipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder en treinta días el plazo de garantía de los bienes)computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes. 
El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

DÉCIMA.- (RETENCIONES POR CONCEPTO DE GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta.

DECIMA PRIMERA.- (PLAZO Y FORMA DE ENTREGA)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  

· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 

· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).
(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 

b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

DECIMA SEGUNDA.- (LUGAR DE ENTREGA)                                                                                                                                                                                                                                                       

El PROVEEDOR realizará la entrega de los BIENES en _______________ (señalar lugar o lugares donde se entregará los BIENES) a (l) (la) _______________ (señalar si es al Responsable de Recepción o  Comité de Recepción).
DECIMA TERCERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)

El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la adquisición de los BIENES asciende a la suma total de Bsxxx.xxx, xx, xx, xx _______________(registrar en forma numeral y literal el monto del contrato en Bolivianos).
La ENTIDAD procederá al pago del monto pactado _______________ (señalar una de las siguientes alternativas para el pago:

Opción 1.- Pago total contra entrega. 

Opción 2.- Pagos contra entregas parciales, según cronograma de entregas aprobado por las partes)

DÉCIMA CUARTA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA SEXTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato podrá ser modificado por uno varios  Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio, no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder el diez por ciento (10%)  del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.
DÉCIMA SÉPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (MULTAS)

El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el plazo de entrega y cronograma (si corresponde), establecido en la Cláusula Décima del presente Contrato, caso contrario será multado con el _______________% (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder el 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por ítems o lotes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ítem o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA NOVENA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)

El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

17.1. Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

17.1. Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

17..1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación.

d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

f. Por incumplimiento de la Cláusula Anticorrupción (Cláusula Vigésima Primera)

17..2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.
b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del necesario Contrato Modificatorio.
c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.
17..3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR darán aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado. En caso contrario, si al vencimiento de éste término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato o efectivización de la retención y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuados, si corresponde.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

17..4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la conclusión de la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGÉSIMA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS).

En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (ANTICORRUPCIÓN). 

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

__________________________                                  ________________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del proveedor)

del  servidor público habilitado) 

para la firma del contrato) 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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